RECOMENDACIONES DE ACTUACION ENLOS CENTROS
PENITENCIARIOS ANTE CASOS DE GRIPE A/H1N1.

Actuaciones informativas:
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s “Se-dara _,\lammaxﬂl,ma divulgacion de ia informacion a los empleados
r -«‘ % > . \‘( » .2
publicos sobre medidas: preventivas 0 pautas de actuacion sobre |a
Gripe A, Se‘expofidran laé recomendaciones — s6lo €l Anéxo 8 — en los

¢
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tablones “de é{}ﬁncios, /gualmente sé expondran carteles © folletos

By

informativos,que han pyiblicado as Comunidades Autonomas.
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e Se oonvocar?i en bre\gé el Comité de Seguridad y Salud de cada centro,
es impresciridible qx}x‘é asista el subdirector médico / médico al Comité,
(aunque no p‘e(\tenaézcef\,‘_alfComité. puede asistir en calidad de asesor de
la Administracioh, 6 gomo persona con especial cualificacion, esto estd

previsto legalmentg). Igualmgnte\'}\ ge convocara a los delegados

e

sindicales de cada égntror"y eri\lg medida de lo posible un Técnico de

Prevencion del SPP. En dicha re\niéﬂhkel facultativo expondra:
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o Las recomendaciones de act{gaméﬁ! en los centros penitencianos, !
tanto en el caso de que aﬁ‘a\re‘zgza an caso aislado (interno) y en
el caso de que aparezca un brotes”

g

o Exposicién de las medidasf./B'é‘éTba%\ dé‘"‘«grevencién y control:
Lavado de manos Y medi‘glas genelfales “de higiene, higiene

respiratoria, utilizacion de guantes.(tc. NN
N “ N
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o Eluso de mascarillas: Los empi‘agd?:;si ‘fmthnﬁofs t:b\vprecisan llevar
mascarillas con carécter general, ﬁguiqp_i}o as red‘?mendaciones
del Ministerio de Sanidad Yy Po'l“igca Social. /Se (g;tiﬁz_arén
mascarillas quirrgicas cuando s€ esté en contacto con intetnos
que se encuentren enfermos. Unicamente” cugndo se realicen
procedimientos médicos qué generen aqm’ébles se igiﬂi'zarén
protectores respiratorios FFP2, siguiendo fa\g recgme’”ﬁd/gcm@es
del precitado Ministerio. TN
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o Siun empleado penitenciario se encuentra cgpfs"iﬁntomas agygi"'r“éw\

4 la red asistencial 2 la que . esté acogido NG

ASISA:ADESLAS. . etc), y seran 108 médicos ‘*qyiqpeé”ireél\icen eb,

seguimiento y determinaran la medicacién gue preciss, No *“\l N

debiendo solicitar esta prestacién al personal sanitario dé{\ceht[gy.f’ Y



o La medicacion antiviral se debe administrar cuando el médico que
haga el seguimiento de la enfermedad del empleado plblico 10
considere necesario, no S& trata de medicacion preventiva qué
deba el trabajador autoadministrarse ni solicitar a los sanitarios
del centro.
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‘Otras cuestiones QU deben ser abordadas en el Comité de Seguridad Y

h,

§”a!ud de cada centro ™,
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CuaﬁqP u'h\intemo}:res’” nte gintomatologia compatible con la gripe A, s€
informara ak\Comjié de Spgur‘\dad y Salud de ello. lguaimente, $€ les
notificara.en el vyienor tiqfnpo posible, en el caso de que s€ trate de un

K
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brote, y €R esta reunig’én se establecera el modo Y periodicidad de
trasmitir 1a informacion/
/ /

El empleadfp pablfi”'co voluntariamente puede notificar  al centro
penitenciario;‘\,,si sg’ ausgm al puesto de trabajo €S debida a un
supuesto caso'de’ gripé A. En, este caso e Jeterminara el modo de

transmitir 12 infortngcion bien a través de 105 Delegados de Prevencion
ylo directamente a los 1réﬁéi§doqu (concretamente a su grupo de

trabajo/ companeros\que kgabajahx\paﬁi‘ig_‘ua\mente con él) .
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Cuestiones organiz’ativa%; b
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A fecha de hoy, s€ consi&‘e[anu&ryﬁ‘qs db pobiacion de alto riesgo de
complicaciones por gripe A los éigyien?gs?‘u~‘°"" ~
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- Trabajadoras embarazadas. r,/’"“ SO N
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- Empleados publicos Queé’, tengan anégmedades cronicas.

cardiovasculares (excepto 1 hipé{\tens)ién),\hw E‘J‘qlrﬁ‘enares ( incluyendo

S,

el asma),enfermedades metabolicas (’\{né{gygr{é}o \digbetes mellitus),

insuficiencia renal, enfermedad hepét\icé.\gijpdiéa, im"rguno supresion,
u\"“s ;

obesidad . e y N
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_ Las trabajadoras embarazadas Y durante el fpefrioﬁg,,of”v’aé»;‘iacta‘gcia,

desempefiaran su puesto de trabajo en lugéi’”ésf,dé” menor ﬁéégé” (no

tendran contacto con la poblacion interna). \

En el supuesto de que exista un médulo o zona de\“ais*lérgieﬁfé. Siéngpre
que las necesidades del servicio 10 permitan, los t;abéiadores queise
encuentren en estos grupos dé poblacién de r'\esgg;""ho prestaré/,n«se.[yiétq
en los “modulos 0 Zonas de aislamiento por gripe Ay se e_[p?ur"gré qua.no
W e | y \\ b,

tengan un contacto directo con internos enfermos. N \ \




Igualmente, mientras que en el centro penitenciario se establezcan médulos

o zonas de aislamiento por 1a gripe A, s€ procuraré evitar 1a rotacion de -

empleados puablicos que prestan servicios en dichos moédulos.

En el supuesto de que 1a enfermedad se encuentre en todos _los madulos

del centro, S€ adoptaran 1as siquientes medidas:
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""‘"f\Se procuraré que los grupos de riesgo desempefien su puesto de trabajo
en los Jugares de menor ries;‘gg, yenla medida de 10 posible, sin contacto con

e

la poblaciémjntem\?.
\a

fermo, medidas 8 adoptar con el resto de

los compaineros. :
b
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« Ningun trabajador enfermo debe estar en el puesto de trabajo, s durante
AS i

el desempefio, del puestoﬁ__‘se encuentra con sintomas, acudira a su
médico. N ",e‘ .

. Se informara de la'i\situacygm.% loé&\‘traba]adores que hayan estado en

contacto con él (sin identificar al\trabajador enfermo), con la finafidad de

que tomen medidas\jxe "‘a\utoobs‘é\rva\cjxén tales como : presencia de

malestar general, control de temperat‘u\ra, dolor de cabeza, ¥ ofros
‘«". “\_‘- \“ “
b *, 1

sintomas. , T i
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e Se procurara que los compageros\que han estado con el trabajador

enfermo no roten y en la’medid“é”'d“”e“;lfo;pqéig\-é\qge no cambien de grupo,
al objeto de que disminuya el nﬂmq’ro de t?’a};giad‘ayes expuestos.
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. Seevitara enla medida de lo posih]e qg’é«,.j\o&t?apaﬁja\dores coman en el
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madulo. N ",
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